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VISTOS: La Resolución de Oficina de Administración N° D000175-2023-IRTP-OA, el Memorando 

N° D001594-2023-IRTP-OA y el Memorando N° D000521-2023-IRTP-OAJ de la Oficina de Asesoría 

Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Resolución de la Oficina de Administración N° D000175-2023-IRTP-OA, se dejó 

sin efecto el encargo de puesto de Jefe del Área de Administración de Personal, efectuado a través de la 

Resolución de Oficina de Administración N° D000152-2023-IRTP-OA al señor Jorge Luis Cevallos Cao, 

considerando como último de funciones el 19 de junio de 2023 y se encarga el puesto de Jefe del Área de 

Administración de Personal a la señora Sara Mercedes Soria Livia a partir del 20 de julio de 2023;  

Que, la Oficina de Administración a través del Memorando N° D001594-2023-IRTP-OA, advierte el 

error material en el artículo 1 de la Resolución de la Oficina de Administración N° D000175-2023-IRTP-OA 

donde se señala como último día de funciones del señor Cevallos Cao el 19 de junio de 2023, debiendo ser 

el 19 de julio de 2023; 

Que, la Oficina Asesoría Jurídica por el Memorando N° D000521-2023-IRTP-OAJ indica que lo 

advertido por la Oficina de Administración constituye un error material que debe corregirse de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 

Con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General; el Decreto Supremo N° 056-2001-ED que aprueba el Reglamento 

de Organización y su modificatoria;  

SE RESUELVE:  

Artículo 1.- Rectificar de Oficio el artículo 1 de la Resolución de la Oficina de Administración N° 

D0000175-2023-IRTP-OA, quedando redactado de la siguiente manera: 

“(…) Artículo 1.- Dejar sin efecto el encargo de puesto de Jefe del Área de Administración de 

Personal efectuado a través de la Resolución de Oficina de Administración N° D000152-2023-IRTP-OA al 

señor Jorge Luis Cevallos Cao, considerando como ultimo de funciones el 19 de julio de 2023. (…)” 
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Artículo 2.- Dejar subsistentes los demás extremos de la Resolución de la Oficina de Administración 

N° D000175-2023-IRTP-OA, en cuanto no se opongan a la presente resolución. 

Regístrese y comuníquese 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

«SONIA ROSANA ALEGRIA GOMEZ» 
«JEFE » 
I.R.T.P. 
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